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Resumen 

La interposición abusiva de demandas para amedrentar o castigar la 

participación limita la libre circulación de informaciones sobre asuntos de interés 

público y genera un efecto silenciador tanto a nivel individual como colectivo. 

Mientras que han surgido importantes avances normativos en el ámbito de la 

Unión Europea y del Consejo de Europa, los países latinoamericanos aún no 

cuentan con herramientas legales destinadas a enfrentar este tipo de demandas. 

Frente a ello, el presente artículo conceptualiza el fenómeno de las demandas 

SLAPP a la luz de la Convención Americana sobre Derechos Humanos y del 

deber de los Estados de adoptar medidas de derecho interno para garantizar la 

libertad de expresión. A la luz de las experiencias europeas y locales, se 

concluye que dicho deber implica la adopción de reformas legislativas que 

permitan a los jueces desestimar las demandas SLAPP en etapas tempranas del 

proceso y morigerar su impacto económico. 

 

Palabras clave: SLAPP - Libertad de expresión - Participación pública - 

demandas abusivas 

 

Title: SLAPP LAWSUITS: FREEDOM OF EXPRESSION IN THE DOCK. LATIN AMERICAN 
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The abusive filing of lawsuits to intimidate or punish public participation limits the 

free flow of information on matters of public interest and generates a chilling effect 

at the individual and collective level. While important normative advances have 

been made in the European Union and the Council of Europe, Latin American 

countries do not yet have legal tools to deal with this type of demands. In light of 

this, the article conceptualizes the phenomenon of SLAPP suits according to the 

American Convention on Human Rights and the duty of states to adopt domestic 

legal measures to guarantee freedom of expression. In line with European and 

local experiences, it concludes that this duty implies the adoption of legislative 

reforms that allow judges to dismiss SLAPP suits in early stages of the process 

and to mitigate their economic impact.  

 

Keywords: SLAPP - Freedom of expression - Public participation - Abusive 

lawsuits 

 

I. Introducción 

 Daphne Caruana Galizia era una periodista maltesa, reconocida 

internacionalmente por su participación en la investigación de los Panamá 

Papers que expuso las cuentas secretas en paraísos fiscales del entonces 

primer ministro de Malta y su esposa. Luego de múltiples amenazas y procesos 

judiciales destinados a silenciarla, un coche bomba terminó con su vida en 

octubre de 2017 (BBC NEWS, 2017). El caso de Daphne generó gran impacto y 

favoreció la discusión sobre cómo proteger a quienes participan del debate 

público de la persecución judicial. Siete años después, la Directiva 2024/1069, 

también conocida como Directiva Anti-SLAPP o “Ley Daphne”, fue publicada en 

el Diario Oficial de la Unión Europea (AGIUS, 2024).  

 En distinta ubicación geográfica pero bajo similar modalidad, las 

periodistas colombianas Catalina Ruiz Navarro y Matilde de los Milagros 

Londoño fueron incesantemente perseguidas por publicar los testimonios de 

mujeres que habían denunciado acoso por parte de un reconocido cineasta 

(INFOBAE, 2021). Si bien la Corte Constitucional terminó rechazando una de las 

acciones en su contra por considerar que se trataba de un reportaje de interés 
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público, las periodistas debieron esperar la resolución de dos procesos civiles 

que continuaron pendientes por un total de 1.5 millones de dólares (MUNEVAR, 

2023; SOCIEDAD INTERAMERICANA DE PRENSA, 2024). 

 En México, el periodista Rodolfo Ruíz fue objeto de veintidós demandas 

civiles por la suma de 2 millones de dólares, todas ellas iniciadas por funcionarios 

del gobierno local, a raíz de la publicación de ciertos artículos que denunciaban 

presuntos actos de corrupción. Sumado a las repentinas auditorias y denuncias 

penales, varios trabajadores de su medio se vieron obligados a renunciar 

(AROCHE AGUILAR, 2020; MARTÍNEZ, 2020; LADO, 2021). 

 En Brasil, el escritor João Paulo Cuenca enfrentó una campaña nacional 

en su contra, por publicar en Twitter un juego de palabras que llamaba la 

atención sobre el financiamiento del gobierno nacional a los medios de 

comunicación de origen cristianos y evangélicos. La reacción fue inmediata y 

coordinada: recibió 140 demandas civiles iniciadas por líderes religiosos en 

tribunales ubicados a lo ancho y largo del país. Si bien logró que desestimaran 

la gran mayoría de ellas, tuvo que afrontar una orden de eliminación de su cuenta 

en la red social y el alto costo de presentarse ante cada uno de los tribunales, a 

cientos de kilómetros de su hogar (LONDOÑO, 2020; LONGO,2023). 

 No se trata de casos aislados, sino de una práctica creciente que se 

replica en numerosos países de la región, como también sucede en Argentina 

(FOPEA, 2022), Panamá,2 Guatemala3 y Perú (SWISS, 2023; NALVARTE, 2018). Es 

así que, según datos del Bussines & Human Rights Center, del total de 

demandas SLAPPs registradas desde 2015 a nivel global, el mayor número se 

concentra en Latinoamérica (38%) (BUSSINES & HUMAN RIGHTS CENTER, 2022: p. 

7).  

 Si bien podría parecer novedoso, se trata de un fenómeno de larga data 

popularizado en Estados Unidos en la década de 1990, bajo el término SLAPP 

(PRING & CANAN, 1996). Las demandas SLAPP (strategic lawsuit against public 

 
2 CIDH, Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Volumen II, 6 de 
marzo 2023, párrs. 1048-1051. 
3 CIDH, Informe Anual de la Relatoría Especial para la Libertad de Expresión, Volumen II, 6 de 

marzo 2023, párrs. 231, 232. (Véase ABURTO, 2023) 
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participation o demanda estratégica contra la participación pública) son acciones 

judiciales que suelen utilizar funcionarios, políticos, empresarios y otros actores 

poderosos con el fin de castigar o amedrentar a quienes se manifiestan en torno 

a asuntos de interés público. Los procesos suelen ser largos y costosos; las 

víctimas poseen pocos o nulos recursos para defenderse; y para cuando los 

tribunales finalmente dictan sentencia, el efecto silenciador ya se produjo. Es así 

que la judicialización contra personas que ejercen la libertad de expresión tiene 

el potencial de afectar gravemente su vida personal y familiar, así como también 

de generar autocensura.  

 A pesar de los estándares desarrollados sobre la despenalización de las 

figuras de desacato y de los tipos penales de difamación, los mismos actores 

que antes utilizaban aquellas estrategias hoy encuentran terreno fértil en los 

ordenamientos internos para desplegar las demandas SLAPP. A raíz de ello, 

diferentes autoridades y organismos internacionales comenzaron a pronunciarse 

al respecto (CIDH et al, 2021) y existe un creciente llamado para el desarrollo de 

criterios y estándares que aborden este fenómeno.  

 Si bien la Unión Europea (en adelante, UE) ya cuenta con cierto recorrido 

que culminó con la publicación de la Directiva 2024/1069, la discusión sobre las 

demandas SLAPP es aún un asunto incipiente en la región latinoamericana, 

teniendo como punto de largada la reciente jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, Corte IDH), que reconoció 

a las SLAPP como un uso abusivo de los mecanismos judiciales que amenaza 

la libertad de expresión y que debe ser regulado y controlado por los Estados.  

 En el presente artículo se buscará aportar a la conceptualización de las 

demandas SLAPP y su encuadre dentro de las obligaciones que surgen la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos, así como también sobre el 

contenido de tales obligaciones, a través del análisis de las medidas y reformas 

legislativas llevadas adelante en el marco de la UE y otras jurisdicciones. 

 

II. ¿Qué son las demandas SLAPP? 

 Son principalmente cinco los elementos los que caracterizan a las 

demandas SLAPP: 1) los sujetos que las interponen y a quienes son dirigidas, 
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2) los asuntos o discursos objeto de la demanda, 3) su falta de fundamento o 

improcedencia, 4) la real motivación del demandante y 5) el efecto o impacto de 

la demanda sobre quienes la sufren (BAYER et al., 2021: pp. 22-23). 

 

 II. a. Elemento subjetivo 

 Quienes inician este tipo de demandas suelen ser líderes políticos, 

funcionarios públicos o actores privados, como empresarios o personas que 

ocupan cierto rol o posición que los expone a un grado mayor de escrutinio 

social. Del otro lado, quienes resultan objetivo de este tipo de acciones son 

periodistas, medios de comunicación, académicos, defensores de derechos 

humanos y organizaciones de la sociedad civil, producto de la labor que 

desempeñan en la transmisión de información y opiniones sobre asuntos de 

interés público (MEDIA FREEDOM RAPID RESPONSE, 2020). Asimismo, al menos en 

Europa, quienes resultan más afectados son los periodistas y medios de 

comunicación, llegando a concentrar el 50% de las demandas SLAPP (CASE, 

2022). 

 De todos modos, el aspecto central de la dimensión subjetiva de estas 

demandas consiste en el claro desbalance de poder que existe entre la persona 

demandante y la demandada. Esta asimetría se evidencia, entre otras cosas, en 

la capacidad económica de quienes inician demandas SLAPP, que les permite 

afrontar procesos que son largos y costosos sin mayores inconvenientes e 

incluso afrontar sentencias adversas, mientras que para los demandados ello 

implica destinar recursos que no tienen. Esta dimensión de las demandas 

SLAPP también puede agravarse por factores como el género, tal como sucede 

en los casos que se utilizan mecanismos judiciales como represalia contra 

aquellas mujeres que denuncian a sus agresores.   

 

 II. b. Elemento material 

 El objeto de las demandas SLAPP apunta hacia una amplia variedad de 

manifestaciones y opiniones y no se limita a atacar una forma o temática 

específica. El hilo que conecta los discursos que suelen ser blanco de este tipo 
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de demandas es su relación con asuntos de interés público. Tal carácter 

dependerá de las circunstancias concretas y del contexto, pero en general será 

de interés público aquella información que proporcione transparencia sobre los 

asuntos públicos o que resulte relevante para la sociedad en su conjunto, ya sea 

porque legítimamente despierta el interés de la ciudadanía o porque afecta su 

bienestar, la vida en comunidad o derechos o intereses generales.4 Por ejemplo, 

suelen ser objeto de demandas SLAPP los asuntos relacionados con acciones 

gubernamentales, campañas electorales, investigaciones periodísticas y 

denuncias de corrupción, pero también el activismo en temas de derechos 

humanos, problemas ambientales, uso de la tierra y desarrollo urbanístico 

(BAYER ET AL., 2021: p. 24). 

 

 II. c. Falta de fundamento o improcedencia. 

 Las presentaciones suelen carecer de fundamentos de derecho suficiente 

o perspectivas razonables de éxito. La efectividad de estas demandas no 

consiste en la mayor probabilidad de obtener una resolución favorable, sino que 

radica en el tiempo y recursos que la persona demandada debe destinar para 

realizar su defensa, así como en la amenaza de tener que afrontar cuantiosas 

indemnizaciones. Los primeros estudios realizados al respecto dan muestra de 

que entre el 70% y el 80% de las demandas SLAPPs terminaban siendo 

desestimadas (CANAN & PRING, 1988: p. 514; PRING, 1989: p. 12). 

 

 II. d. Motivación 

 La verdadera finalidad es la utilización del sistema judicial para atacar, 

perseguir, amedrentar o castigar a aquellas personas cuyas expresiones se 

consideran contrarias o amenazantes. Subyacentemente, el interés del 

demandante suele ser castigar la oposición a determinada política o iniciativa, 

prevenir una futura resistencia, intimidar y enviar el mensaje de que las críticas 

 
4 Corte IDH, Ricardo Canese Vs. Paraguay, (Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia de 31 
de agosto de 2004, Serie C N° 111, párr. 98. Corte IDH, Lagos del Campo Vs. Perú, (Excepciones 
Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia de 31 de agosto de 2017, Serie C N° 
340, párr. 110. TEDH, Magyar Helsinki Bizottság c. Hungría, 8/11/2016, párrs. 161-163. TEDH, 
Studio Monitori y otros c. Georgia, 30/05/2020, párr. 39. 
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serán castigadas, o simplemente como herramienta para alcanzar objetivos 

políticos o económicos (CANAN, 1989: p. 30). 

 

 II.e. Impacto 

 Los efectos de las demandas SLAPP pueden dividirse en individuales y 

colectivos. Para quien es demandado, atravesar este tipo de procesos judiciales 

significará: i) tiempo, en tanto deberá reunirse con abogados, recabar prueba, 

testificar, preparar apelaciones; ii) recursos financieros, ya que necesitará cubrir 

los gastos de la defensa, afrontar embargos y potenciales indemnizaciones; iii) 

interferencias en sus actividades, por cuanto pueden sufrir incautaciones, tener 

que suspender sus labores o incluso ser despedidos; iv) efectos psicológicos, 

debido al desgaste emocional que implica estar sujeto a procesos judiciales y 

ser señalados públicamente; y v) autocensura, pues en un futuro se cuidarán de 

manifestarse o intervenir sobre el mismo tema u otros asuntos controvertidos 

(UNESCO, 2022: p. 7). 

 Asimismo, este último aspecto también implica un grave efecto silenciador 

o chilling effect para la sociedad en su conjunto, ya que otros periodistas, 

activistas y defensores de derechos humanos deberán continuar sus labores 

bajo el riesgo probable de ser objeto de este tipo de demandas, afectando la 

libertad de expresión y el acceso a la información en su esfera colectiva.  

 Si bien los elementos anteriores ayudan a conceptualizar e identificar las 

demandas SLAPP, también es cierto que no siempre podrán ser claramente 

identificables en el caso concreto. En ocasiones, los demandantes pueden 

valerse de derechos legítimos a partir de los cuales no resulte sencillo discernir 

la real motivación persecutoria de la acción judicial. Por ello, es importante 

también valerse de otros elementos contextuales para identificar la naturaleza 

de este tipo de demandas, como lo son la interposición de numerosas acciones 

de manera simultánea o en un corto periodo de tiempo y el historial del 

demandante en relación con el uso de estas herramientas legales. 
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III. ¿Por qué las demandas SLAPP son un asunto de derechos humanos? 

 El uso del sistema judicial con el objetivo de castigar a quienes 

manifiestan sus ideas u opiniones tiene un efecto restrictivo en el ejercicio del 

derecho a la libertad de expresión.  El artículo 13 de la Convención Americana 

de Derechos Humanos (en adelante CADH) protege el derecho individual a no 

ser arbitrariamente impedido de manifestar el pensamiento propio y el derecho 

colectivo a recibir cualquier tipo de información y conocer la expresión del 

pensamiento ajeno.5 Por su importancia, su ejercicio no puede ser sometido a 

censura previa ni restricciones indirectas sino únicamente a responsabilidades 

ulteriores, las cuales deben estar previstas por ley, ser necesarias en una 

sociedad democrática y sujetarse a los motivos legítimos del artículo 13.2 de la 

CADH.6 Asimismo, tales medidas deben ser estrictamente proporcionales al 

interés que las justifican y ajustarse al logro de su objetivo, interfiriendo en la 

menor medida posible con el efectivo goce del derecho.7 

 La Corte IDH ha desarrollado una extensa línea jurisprudencial en torno a 

la imposición de sanciones en el ejercicio de la libertad de expresión. Si bien la 

postura tradicional de la Corte IDH sobre las sanciones impuestas por difamación 

estuvo basada en la desproporcionalidad caso a caso de las medidas de 

naturaleza penal 8, en el caso “Álvarez Ramos vs Venezuela” de 2019 los jueces 

directamente establecieron la incompatibilidad de la vía penal cuando se trate de 

una lesión al honor de funcionarios públicos frente a expresiones relacionadas 

al ejercicio de sus funciones.9 Ello, debido al efecto directo e indirecto de 

 
5 Corte IDH, La colegiación obligatoria de periodistas, Opinión Consultiva OC-5/85, 13 de 
noviembre de 1985, Serie A No. 5, párr. 30.  
6 Corte IDH, Caso Herrera Ulloa vs. Costa Rica, (Excepciones Preliminares, Fondo, 
Reparaciones y Costas), Sentencia de 2 de julio de 2004, Serie C N° 107, párr. 120. 
7 Corte IDH, Álvarez Ramos vs. Venezuela, (Excepción preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas), Sentencia de 30 de agosto de 2019, Serie C N° 380, párr. 10. 
8 Ídem apartado 14. Corte IDH, Ricardo Canese Vs. Paraguay, (Fondo, Reparaciones y Costas), 
Sentencia de 31 de agosto de 2004, Serie C N° 111; Corte IDH, Palamara Iribarne vs. Chile, 
(Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia de 22 de septiembre de 2005, Serie C N° 135. Corte 
IDH, Tristán Donoso vs. Panamá, (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), 
Sentencia de 27 de enero de 2009, Serie C N° 193. Corte IDH, Usón Ramírez vs. Venezuela, 
(Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia de 20 de noviembre de 2009, 
Serie C N° 207. 
9 Corte IDH. Caso Álvarez Ramos Vs. Venezuela (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas), Sentencia de 30 de agosto de 2019, Serie C No. 380, párr. 121. 
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amedrentamiento que supone y que debilita el control público sobre los poderes 

del Estado en perjuicio del pluralismo democrático.10 

 Ahora bien, respecto de las sanciones civiles, en el caso “Tristán Donoso 

vs. Panamá”, el Tribunal consideró que la imposición de indemnizaciones 

elevadas tiene igual o mayor efecto intimidante e inhibitorio que las sanciones 

penales, ya que pueden comprometer la vida personal y familiar y favorecer la 

autocensura.11 En la misma línea, también fue considerada amedrentadora la 

sanción civil por difamación aplicada en el caso “Moya Chacón vs Costa Rica”, 

ponderando que los periodistas no habían tenido la intención de infligir un daño, 

en aplicación de la doctrina de la real malicia, y que la información publicada 

procedía de una fuente oficial.12 

 En el caso “Palacio Urrutia vs Ecuador”, la Corte IDH por primera vez se 

refirió al fenómeno de las demandas SLAPP como una amenaza para la libertad 

de expresión, considerando el proceso judicial como parte de una estrategia 

utilizada por funcionarios públicos para silenciar las críticas respecto de sus 

actuaciones en la esfera pública.13 La Corte IDH también estableció reparaciones 

al respecto. Por un lado, ordenó que los jueces realicen el debido control de 

convencionalidad para evitar estos procesos abusivos y que, en todo caso, se 

respete el principio de proporcionalidad en la imposición de las sanciones civiles. 

 Asimismo, ordenó adoptar medidas legislativas que impidan a los 

funcionarios públicos acudir a instancias judiciales para presentar demandas con 

el motivo de silenciar a sus críticos, en lo que el Juez Ferre Mc-Gregor consideró 

una oportunidad para que el Estado dicte normativa contra las demandas 

SLAPP.14  

 
10 Ídem apartado 17, párr. 122. 
11 Corte IDH, Tristán Donoso vs. Panamá, (Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y 
Costas), Sentencia de 27 de enero de 2009, Serie C N° 193. Caso Fontevecchia y D'Amico Vs. 
Argentina, (Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia de 29 de noviembre de 201, Serie C N° 
238, párr. 74. 
12 Corte IDH, Moya Chacón vs. Costa Rica, (Excepciones preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas), Sentencia de 23 de mayo de 2022, Serie C N° 451, párrs. 89, 90 y 92. 
13 Corte IDH, Palacio Urrutia y Otros vs Ecuador, (Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia 24 
de noviembre de 2021, Serie C N° 446, párr. 95.  
14 Ídem apartado 21, en particular voto Concurrente de los jueces Ferre Mc-Gregor Poisot y Pérez 
Manrique, párr. 22 
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 Posteriormente, en el caso “Baraona Bray” vs Chile”, la Corte aplicó el 

mismo criterio y determinó la violación de la libertad de expresión por considerar 

que la normativa chilena había permitido la utilización de los mecanismos 

judiciales, en la forma de una demanda estratégica contra la participación 

pública, para generar un efecto amedrentador sobre un defensor ambiental que 

había señalado la actuación irregular de un funcionario público.15 

 El Tribunal Europeo de Derechos Humanos dictó sentencia en el caso 

“OOO Memo v. Rusia” en un sentido similar, al afirmar que los órganos 

administrativos no pueden iniciar acciones judiciales contra periodistas en razón 

de un daño al honor, debido al inevitable efecto silenciador que tendría sobre los 

medios de comunicación y a la luz de la creciente preocupación de que ese tipo 

de procesos judiciales sea utilizado como estrategia para limitar la participación 

pública.16 

 Tal como sucedió en los casos anteriores, resulta más sencillo identificar 

los casos de demandas SLAPP como violaciones de derechos humanos cuando 

son iniciadas por funcionarios públicos, ya sea en calidad oficial o a título 

personal, en función del factor de atribución de responsabilidad internacional 

derivado de su calidad de agentes estatales.  

 Ello no implica que las demandas iniciadas por actores privados no 

puedan constituir una violación del derecho a la libertad de expresión, toda vez 

que este tipo de acciones judiciales son permitidas y facilitadas por el marco 

jurídico y las autoridades judiciales. Por lo tanto, se trata de una circunstancia 

que los Estados deben abordar en virtud de las obligaciones que surgen del 

artículo 2 de la CADH, en torno al control de convencionalidad y la adecuación 

del ordenamiento interno. 

 El control de convencionalidad implica el deber de los operadores de 

justicia, y de todas las autoridades en general, de ejercer un control de oficio de 

las normas internas y las regulaciones procesales para garantizar el efecto útil 

de la CADH. Asimismo, el deber general de adecuar el ordenamiento interno 

conlleva, por un lado, la supresión de aquellas normas y prácticas que resulten 

 
15 Corte IDH, Baraona Bray vs. Chile, (Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y 
Costas), Sentencia de 24 de noviembre de 2022, Serie C 481, par. 127. 
16 TEDH, OOO Memo c Rusia, 15/03/2022, párrs. 44-46. 
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violatorias de los derechos humanos, por desconocer aquellos reconocidos en 

la CADH o que obstaculicen su ejercicio, y la expedición de normas y el 

desarrollo de prácticas para su efectiva garantía.17 La responsabilidad 

internacional derivada del incumplimiento de este artículo no se genera 

únicamente frente a una norma contraria a la Convención, sino también en los 

casos en que su aplicación sea violatoria.18 Tal como sucede con la mayoría de 

las legislaciones en materia de difamación, la normativa puede no resultar en sí 

misma contraria a la CADH, pero la manera en que son aplicadas puede terminar 

siendo incompatible con la libertad de expresión, al permitir su empleo para la 

persecución de las opiniones sobre asuntos de interés público.    

 Los anteriores estándares son, sin dudas, valiosas herramientas en poder 

de los jueces y juezas al momento de dictar sentencias que rechacen este tipo 

de demandas. Sin embargo, en los casos en que finalmente sucede, el rechazo 

suele llegar recién en instancias de apelación o del máximo tribunal, luego de 

varios años de litigio y sin evitar los altos costos económicos y personales 

(GLOBAL FREEDOM OF EXPRESSION, 2023: p. 25). Por ello, el deber de garantizar 

la libertad de expresión mediante la adecuación el derecho y las prácticas 

internas también precisa de la implementación de medidas capaces de evitar 

que el sistema judicial sea mal utilizado por actores tanto públicos y privados.   

 

IV. ¿Qué medidas son adecuadas para enfrentar las demandas SLAPP? 

 Como fue mencionado anteriormente, los países anglosajones y los 

europeos llevan una ventaja considerable a los latinoamericanos en materia de 

medidas dirigidas a combatir de manera sistemática el uso de las demandas 

SLAPP. Del análisis de su experiencia pueden extraerse valiosas conclusiones 

que permiten ciertos aspectos necesarios para garantizar la libertad de expresión 

y cumplir con las obligaciones señaladas en el apartado anterior.  

 
17 Corte IDH, Maldonado Vargas y otros vs. Chile, (Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia 
de 2 de septiembre de 2015, Serie C N° 300, párr. 124. Corte IDH, Martínez Esquivia vs. 
Colombia, (Excepciones preliminares, Fondo y Reparaciones), Sentencia de 6 de octubre de 
2020, Serie C N° 412, párr. 118. 
18 Ídem apartado 25, párr. 124 
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 Previo a la Directiva Anti-SLAPP de la UE, el panorama se caracterizaba 

por el dictado de diferentes reformas legislativas a nivel subnacional. En Estados 

Unidos, treinta y cuatro de sus estados cuentan con protecciones anti-SLAPP, 

cuya naturaleza y alcances varían significativamente. En general, coinciden en 

tres aspectos fundamentales: 1) definen el alcance de los discursos protegidos, 

usualmente por su pertenencia a la esfera política, económica o social, 2) prevén 

mecanismos para desestimar las demandas en una etapa temprana del proceso, 

y 3) incluyen provisiones que permiten balancear y recuperar los gastos 

(SADSTROM, 2023: pp. 171-172). Pese a ello, la falta de estandarización de las 

medidas anti-SLAPP y sus mecanismos procesales es considerado perjudicial 

para la efectividad y consistencia de las defensas que las personas afectadas 

pueden esgrimir.  

 En el Territorio de la Capital Australiana, la legislación protege aquellos 

discursos relacionados con la participación pública entendida en términos 

amplios, pero establece un umbral alto para la desestimación de las demandas 

SLAPP, ya que exige establecer que la acción presentada por el demandante 

posee un propósito impropio, extremo que suele ser difícil de probar (PROTECTION 

OF PUBLIC PARTICIPATION ACT., 2016). Por su parte, en Canadá, las legislaciones 

de Ontario y Columbia Británica permiten alegar que una demanda es infundada, 

ante lo cual los jueces deberán celebrar una audiencia preliminar y realizar una 

evaluación para determinar si el daño sufrido por el demandante es mayor al 

interés público de proteger la libertad de expresión (PROTECTION OF PUBLIC 

PARTICIPATION ACT, 2015;2019). 

 Estas legislaciones siguen la tradición jurídica del common law y, por lo 

tanto, no son fácilmente trasladables a la realidad de los países 

latinoamericanos, que se caracterizan por poseer sistemas jurídicos de base 

continental europea, heredados de la época colonial. Ahora bien, por ello mismo 

resulta valioso destacar la experiencia de la provincia canadiense de Quebec, 

de tradición mixta, cuyo código civil confiere a los jueces la atribución de 

desestimar de oficio aquellos casos en que la demanda resulte abusiva, sin 

requerir la presentación de recurso alguno por parte del demandado, cuando 

resulte manifiestamente infundada o sea excesiva, irrazonable, cause perjuicio 
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o intente frustrar los fines de la justicia, especialmente si busca restringir la 

libertad de expresión de otra persona en el debate público (CÓDIGO DE 

PROCEDIMIENTO CIVIL DE QUEBEC, 2014, art. 51). 

 Más recientemente, en el marco regional europeo se produjeron dos 

avances sustanciales por parte de la UE y del Consejo de Europa (en adelante, 

CoE), mediante instrumentos que, si bien difieren en su naturaleza, 

probablemente servirán de guía en el futuro para el diseño de este tipo de 

legislaciones en otras partes del mundo.  

 En 2022, la Comisión Europea había presentado un paquete de medidas 

contras las demandas SLAPP, que incluyó un proyecto de Directiva, destinado a 

proteger a las personas de acciones judiciales de carácter civil con implicancias 

transfronterizas (Dir. 2024/1069 de 11 de abril de 2024); y una Recomendación, 

sobre cómo deberían actuar los Estados para atender esta problemática a nivel 

interno(Rec. 2022/758 de 27 de abril de 2022). Luego de un largo proceso que 

incluyó el acuerdo político entre el Parlamento Europeo y el Consejo de la UE, 

la Directiva 2024/1069 fue aprobada y finalmente publicada el 11 de abril de 

2024. Como consecuencia directa, los Estados de la UE deberán trasponer el 

contenido de la Directiva a sus ordenamientos internos dentro del plazo de 2 

años. 

 La Directiva establece una definición amplia del concepto de participación 

pública en asuntos de interés público, entendiéndola así cuando se relacionen 

con: a) la salud pública, la seguridad, el medio ambiente, el clima o el disfrute de 

los derechos fundamentales; b) las actividades de personas o entidades de 

notoriedad o interés público; c) los asuntos sometidos a consideración pública o 

a examen por un órgano legislativo, ejecutivo o judicial, o cualquier otro 

procedimiento oficial público; d) acusaciones de corrupción, fraude o 

delincuencia; y e) la lucha contra la desinformación (Dir. 2024/1069 de 11 de 

abril de 2024, art. 4). 

 Como garantías procesales, la Directiva propone que las personas 

demandadas puedan solicitar i) la constitución de una caución por parte del 

demandante destinado a cubrir las costas procesales y eventuales daños y 

perjuicios; ii) la desestimación temprana de la demanda cuando sea 
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manifiestamente infundada,  a través un procedimiento acelerado que incluya la 

suspensión del proceso principal y la carga de la prueba en cabeza del 

demandante; y iii) recursos como la condena en costas, la indemnización por 

daños y perjuicios y la imposición de sanciones efectivas, proporcionadas y 

disuasorias a la parte que haya interpuesto la demanda. 

 Por su parte, la Recomendación de la UE propone que los Estados 

impulsen un conjunto de medidas complementarias como la formación y 

sensibilización de operadores jurídicos y de la sociedad civil, la instrumentación 

de mecanismos de asistencia para aquellas personas afectadas y la producción 

de información al respecto. 

 En paralelo, el CoE arribó, en abril de 2024, a su propio conjunto de 

recomendaciones para combatir las demandas SLAPP (Rec. Cm. 2024/2 del 5 

de abril de 2024). Se trata de un documento que no es de carácter vinculante, 

pero que encomienda a los 46 Estados que conforman el CoE a implementar 

diferentes medidas y estrategias para contrarrestar este tipo de acciones 

judiciales.  

 De modo similar a la Directiva de la UE, la Recomendación del CoE 

también ancla su definición de SLAPP en los conceptos de materia de interés 

público y de participación pública, pero resulta más amplia su alcance, ya que 

abarca todo tipo de acciones legales, ya sea de materia civil, penal o 

administrativa. Asimismo, proporciona un conjunto de diez indicadores 

destinados identificar si la acción en concreto se trata de una demanda SLAPP, 

incorporando aspectos novedosos como el historial del demandante, el contexto 

de manifestaciones ofensivas o desacreditantes y la presentación coordinada de 

las acciones a lo largo del territorio. En función de ello, propone la revisión de los 

marcos legales y un conjunto de salvaguardas procesales (desestimación 

temprana, la garantía y restitución de las costas) y remedios (reconocimiento del 

estatus de víctima de SLAPP, sanciones disuasivas, límites a la demanda de 

daños y a las costas). Por otra parte, también propone implementar medidas de 

apoyo a las víctimas, favorecer la trasparencia y realizar campañas educativas, 

así como también atiende la cuestión de las acciones judiciales destinadas a 

revelar la identidad de denunciantes anónimos o whistleblowers.  
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 Si bien los anteriores instrumentos se basan en la realidad de los países 

europeos, tanto la Directiva de la UE como la Recomendación del CoE tienen un 

gran valor como legislación modelo, producto de una amplia participación de la 

sociedad civil, y sus principales elementos son potencialmente trasladables a los 

países latinoamericanos. En función de tales experiencias, es posible afirmar el 

estándar mínimo para combatir las demandas SLAPP es a partir de la 

implementación de reformas legislativas que, como principal mecanismo, 

posibiliten a los jueces desestimar estas acciones rápidamente y en etapas 

tempranas del proceso y morigerar su impacto económico.  

 

V. Conclusión 

 La propagación de las demandas SLAPP como estrategia para silenciar 

las voces críticas da cuenta de los tiempos en que vivimos. No se trata de un 

fenómeno aislado, sino que forma parte del creciente deterioro del espacio cívico 

y el debilitamiento de las garantías necesarias para expresar libremente las ideas 

y opiniones, sin temor a sufrir represalias. Quienes interponen este tipo de 

demandas encuentra en el sistema judicial un instrumento rentable y accesible 

para amordazar las voces críticas. Pero tal como fueron derogadas numerosas 

leyes de desacato y tipos penales de calumnias e injurias, hoy el desafío consiste 

en diseñar e implementar aquellos mecanismos legales que permitan discernir a 

tiempo entre las acciones que legítimamente procuran proteger el derecho al 

honor de una persona, de aquellas que solo buscan amedrentar a quienes se 

expresan sobre asuntos de interés público.  

 En función del artículo 2 y 13 de la CADH, los Estados tienen la obligación 

de adoptar medidas para prevenir que las demandas SLAPP vulneren el derecho 

a expresarse libremente. Entre ellas, deben proveerse garantías procesales que 

permitan desestimarlas en una etapa temprana del proceso, morigerar su 

impacto económico y asegurarse de que no se vea reducido el espacio de la 

ciudadanía para conocer, comunicar y debatir sobre todos los temas que sean 

de interés público. 

 Para el cumplimiento de dichas obligaciones, aún es imprescindible contar 

con mayor información respecto a la realidad de las demandas SLAPP en 
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nuestros países, como aquella que refiera a la cantidad de demandas iniciadas 

y desestimadas, las características de las personas involucradas, la duración de 

los procedimientos, los discursos o actividades especialmente afectadas y los 

montos exigidos, entre otros aspectos. También sería importante ampliar el foco 

hacia otras vías legales que también pueden ser utilizadas para restringir la 

circulación de discursos e informaciones de interés público.  

 Más allá de las particularidades de cada país, el punto de partida es claro: 

los Estados, como garantes de la libertad de expresión, deben modificar sus 

normas y prácticas para evitar que la justicia y el derecho sean corrompidos por 

aquellos cuyo único objetivo es silenciar el escrutinio público. 
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